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Sacyl convoca 539 plazas para los 
residentes que acaban la formación 
25 de las plazas hospitalarias corresponden a Segovia, así como tres de pediatría y 12 de difícil cobertura 

ICAL 
VALLADOLID 

= La Consejería de Sanidad ha 
publicado este jueves en el Boletín 
Oficial de Castilla y León (Bocyl) 
la convocatoria de 539 plazas del 
programa defidelización y cober- 
turaasistencial delos médicosresi 
dentes queterminan su formación 
especializada, tanto en la Comu- 

nidad como en otras regiones, en 
los hospitales de la Comunidad 
(294 puestos) y Atención Primaria 

(245), delas que139 corresponden 
aMedicina Familiar en centros de 
salud, 34 para Pediatría y 72 para 
médicos en el ámbito rural. El 16 
dejulio tendrá lugarelacto públi- 
co de adjudicación de destinos de 
manera telemática. 

La novedad de esta convocatoria 
es quesereservan plazas específi- 
cas para el ámbito rural en Medi- 
cina de Familia y en los hospitales 
comarcales-Aranda de Duero, Mi- 
randa de Ebro y Medina del Cam- 
po- y los complejos más pequeños 
-Ávila, Palencia, Segovia, Soria, 
Zamora y El Bierzo-. 

Del total delas 294 plazas ofer- 
tadas en especialidades hospitala- 
rias, el Complejo de Zamora es el 
que cuenta con más puestos, con 
33, seguido del Bierzo (32, de las 
que diezsecompartirán con el hos- 
pital de la capital), Palencia (29, 
delas cinco se comparten con los 
dos hospitales de Valladolid), So- 
ria (30, al incluir cinco comparti- 
das con el Río Hortega de Valla- 
dolid), Segovia (25, al contar con 
dos compartidas con el Río Hor- 
tega) y Ávila (24, de las que 12 se 
compartirán con el complejo de 
Salamanca). 

En cuanto alas especialidades, 

    

Sacyl oferta 23 plazas para MIR 
fidelizados en Urgencias hospita- 
larias, 22 en Anestesiología y Re- 
animación, 18 en Oncología, 17en 

Radiodiagnóstico, 16 en Medicina 

Interna y 14 en Cardiología y Psi- 
quiatría, en cada caso. Setrata de 

los principales servicios puesto que 
todos cuentan con algún puesto, 
aunque solo sea uno. 

Las 34 plazas de Pediatría en 
Atención Primaria se reparten 
entre las siete del Bierzo, las seis 

dela provincia de León y las cin- 
co de Valladolid Este. Se completa 
con las cuatro para la provincia de 
Burgos, las tres de Segovia (Canta- 

lejo/Sepulveda, El Espinar y San 
Idelfonso), las dos de Ávila, otras 
dos en Palencia, otras tantas en la 

provincia zamorana y una en So- 
ria, otra en Valladolid Oeste y una 

más en Salamanca. 
Algunas de estas plazas de Pe- 

diatría y de Medicina Familiarson 

de difícil cobertura, ya sea por es- 
taralejadas dela capital o en zonas 
rurales con dificultades de acceso 
por la orografía. De los 72 pues- 
tos de fidelización del ámbito ru- 
ral en Atención Primaria, 12 son 
para la provincia de Segovia (Can- 
talejo, Carbonero el Mayor, Cué- 
llar, Fuentesaúco de Fuentidueña, 

Nava de la Asunción, Riaza y Se- 
govia Rural). 

La fidelización específica en el 
ámbito rural trae consigo el nom- 
bramiento con la asignación de un 
único destino. En esta modalidad 
el médico desarrollará sujornada 
en lazona básica de salud ala que 
esté asignado el cupo, yseles podrá 
establecer un calendario flexible 
para hacer la plaza más atractiva, 
incentivos aparte. 
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Rio Hora de Vadadoid 

Programa de fidelización y cobertura asistancial de los médicos residentes 

        
      

  

  

Junto a estas plazas hay otras 
189 de fidelización ordinaria en las 
capitales de provincia como Bur- 
gos (25), León (17), Valladolid Este 

(16), Palencia (13), El Bierzo (13), 
Salamanca (12), Valladolid Oeste 
(1D), Zamora (10), Ávila (8), Sego- 
via (7) y Soria (D.a 

  

El Consejo de la Unión Europea aprueba 

definitivamente rebajar la protección al lobo 
ICAL 
BRUSELAS 
El Consejo de la Unión Euro- 

pea, que esla institución comuni- 
taria que representa a los estados 
miembros, aprobó este jueves la 
rebaja dela protección del lobo de 
manera definitiva. Deestamane- 
ra,los 27 países ratificaron modi- 
ficar el estatus de protección de 
este carnívoro de “estrictamente 
protegido” a solamente “protegi- 
do”, un cambio normativo que se 
publicará en el diario oficial de la 
Unión Europea en los próximos 

  

días y entrará en vigor veinte días 
después de que se haya inscrito. 

La decisión del Consejo dela UE 

de este jueves es el último trámite 
que tenía que superarla iniciativa 
impulsada porla Comisión Euro- 
pea, quela lanzó a petición dead- 
ministraciones regionales, entre 

ellas la Junta de Castilla y León, 
y una parte del sector ganadero, y 
ya ratificada por una gran mayo- 
ría de los representantes del Par- 
lamento Europeo, que dio su visto 
bueno ala reforma legislativa con 

   

371 votos a favor, 162 en contra y 

37 abstenciones. 
Se trata de una reivindicación 

que diferentes territorios de la 
Unión Europea con más presen- 
cia de manadas de lobos que la 
media europea reclaman a Bru- 
selas y al global de las institucio- 
nes comunitarias, como esel caso 

de Castilla y León. Finalmente, la 
Comisión Europea y los estados 
miembros propusieron este cam- 
bio en el estatus de protección del 
lobo al Consejo de Europa, que 

aprobó la petición. 
El principal argumento de los 

estados y regiones dela UE esque 
el estado de conservación del lo- 
bo ha mostrado una tendencia po- 
sitiva en las últimas décadas. Se- 
gún un comunicado que emitieron 
cuando presentaron la petición en 
el Consejo de Europa, la especie se 
ha recuperado “con éxito” entodo 
el continente europeo, y la pobla- 
ción estimada casiseha duplicado 
en 10 años (de 11.193 ejemplaresen 
2012 220.300 en 2023).   

La Fiscalía pide la 

suspensión de 

empleo a un 

profesor de música 
acusado de abuso 
acinco niñas 
¡CAL 
ZAMORA 
mu La Audiencia Provincial de 

Zamora ha dado un plazo de dos 
días alas partes para quese pro- 
nuncien sobre la petición for- 
mulada porla Fiscalía de quese 
adopten más medidas cautela- 
rescontrael profesor de música 
acusado de abusar sexualmen- 
te de cinco niñas, entre 2008 y 

2012 cuando ejercía la docencia 
en el Conservatorio Profesio- 

nal de Música de Zamora. En 
el escrito, el Ministerio Público 

solicita que se imponga al acu- 
sado “la suspensión inmediata 
de empleo en cualquier centro 
educativo donde desarrolle una 
actividad como profesor y tenga 
relación con menores o perso- 
nas de especial vulnerabilidad”. 

El docente fue detenido el 
pasado jueves en Almendra- 
lejo (Badajoz), en ejecución de 
una orden de busca y captura 
dictada porla Audiencia de Za- 
mora por no acudir la semana 
pasada al juicio por estos he- 
chos. Al entender que “podría 
estar ejerciendo en la Comuni- 
dad vecina”, la Audiencia puso 
en conocimiento de la Junta de 

Extremadura la existencia de 

un procedimiento penal “pa- 
ra que adopte las medidas que 
considereoportunas”, enelám- 
bito de sus competencias. 

Sobre el acusado ya se adop- 
taron medidasen clámbito ad- 
ministrativo, pesa, además, una 

medida cautelar quele obligaa 
comparecer semanalmente en 
los juzgados. 

Rescatados tres 

senderistas 

perdidos en la ruta 

de Carende, León 

¡CAL 
LEÓN 

mun La Guardia Civil rescató 

te miércoles a tres senderis- 
tas quese extraviaron mientras 
realizaban la ruta mitológica de 
Carende, en Riaño (León). Una 
llamada al Servico de Emergen- 
cias sobrelas 15.15 horas alertó 
de quelos senderistas llevaban 
unas horas desorientados y se 
encontraban en un lugar de di- 
fícil acceso para los vehículos. 
El Servicio de Protección de la 

Naturaleza, Seprona, de Riaño 
sedesplazó hasta el lugar y reco- 
rrieron a piela pista hasta locali- 
zaralos montañerosen el Paraje 
de Pujedo en perfecto estado. m 
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